
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Myfm 

 

FECHA:  Cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
REFERENCIA:  Proceso ordinario laboral de U.I. N. º 2021-00067-00 
DEMANDANTE: Darío Cardona Castañeda  
DEMANDADO: Pesquera Bodega Marinera Tunja S.A.S.  

 
La parte demandante solicita la entrega de los títulos existentes dentro del proceso de la 

referencia. Verificada la existencia de éstos, se ordenará el pago del depósito judicial 

respectivo. Para el efecto, por Secretaría se realizarán las gestiones pertinentes, 

advirtiendo que los dineros serán puestos a disposición del señor Darío Cardona 

Castañeda, de conformidad con la petición elevada por su apoderado. 

 

En virtud de lo anterior, se 
 

R E S U E L V E 
 

Primero. - Pagar en favor de la parte demandante  Darío Cardona Castañeda 

415030000520590 por valor de un millón seiscientos cincuenta y nueve mil 

trescientos ochenta y nueve pesos ($1.659.389), conforme se mencionó en 

precedencia. 

 

Segundo. - Con el objeto de dar cumplimiento al ordinal que antecede, la parte 

beneficiaria o facultada para recibir los Depósitos Judiciales deberá remitir al correo 

electrónico j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co copia de su documento de 

identificación junto con la información de la sede bancaria en la que recibirá las sumas 

de dinero aquí ordenadas. Para el efecto, deberá darse plena observancia de las 

directrices de radicación de memoriales publicada en el micrositio de la Rama Judicial 

asignado a este juzgado. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

15 

Fecha  

6 de mayo de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
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